
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°299 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2017-1684 
seguida contra de la Dra. YUDY MARIBEL MUÑIZ HERNÁNDEZ en su 
condición de Juez Sexta Penal Municipal de Control de Garantías de 
Bucaramanga descentralizada de Floridablanca, en razón de la queja 
presentada por el COORDINADOR DE PROCURADORES JUDICIALES 
PENALES DE SANTANDER, se profirió auto de fecha 11 de octubre de 2023, 
siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el 
cual se dispuso FORMULAR PLIEGO DE CARGOS.   
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTINUEVE (29) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día PRIMERO (1) DE DICIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 
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EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2021-1214 
seguida contra de la Dra. ELIZABETH GALVIS VILLARREAL en su condición 
de Juez Tercera Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 
Bucaramanga, en razón de la queja presentada por el señor RUBEN DARIO 
GARCIA MELENDEZ, se profirió auto de fecha 11 de octubre de 2023, siendo 
Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se 
dispuso FORMULAR PLIEGO DE CARGOS.   
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTINUEVE (29) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día PRIMERO (1) DE DICIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°301 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2020-0704 
seguida contra de la Dra. BLANCA AURORA MENDIVELSO TOLOZA en su 
condición de Fiscal Primera Local del Grupo de Flagrancias de Bucaramanga, 
en razón de la queja presentada por el señor FERNANDO REYES GONZALEZ, 
se profirió auto de fecha 3 de noviembre de 2023, siendo Magistrado Ponente 
el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso 
FORMULAR PLIEGO DE CARGOS.   
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTINUEVE (29) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día PRIMERO (1) DE DICIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, 
día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 


